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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

Interlocutorio 1603 

Proceso Verbal Sumario - Restitución de inmueble 

arrendado 

Demandante Diego Alejandro Piñeros Rodríguez 

Demandado Edgar Antonio Molina Bedoya 

Radicado 05 679 40 89 001 2023 00407 00 

Decisión Remite auto anterior – no imparte tramite 

 

Incorpora al expediente declaración extrajuicio rendida ante la Notaria 

Única de Santa Bárbara, Antioquia, aportada por la parte demandada el día 

11 de octubre, “dando alcance al recurso de reposición” interpuesto contra 

la sentencia del 26 de septiembre de 2023. 

 

Ante tal supuesto, el Juzgado remite a la parte demandada al auto del 10 de 

octubre del año en curso, mediante el cual resolvió la impugnación 

presentada contra la providencia previamente referida, motivo por el cual 

no se impartirá trámite alguno, en tanto, fue allegada con posterioridad a la 

emisión de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Remitir a la parte demandada al auto del 10 de octubre del año 

en curso, mediante el cual resolvió la impugnación interpuesto contra la 

sentencia del 26 de septiembre de 2023. 

 

SEGUNDO: No impartir tramite al memorial presentado el 11 de octubre 

de 2023 allegado por la parte demandada, conforme a las razones expuestas 

en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 136, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 25 del 
mes de octubre de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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